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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS de 4 de agosto de 1952 por los que se declara 

jubilados a los Comisarios Principales del Cuerpo Ge
neral de Policía don Leandro Pérez Ginard y don Luis 
Fernández Gausi.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con­
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se­
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla­
ses Pasivas del Estado, de veintidós de oetubre de mil 
novecientos veintiséis y Ley de cuatro de mayo de mil no­
vecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha­
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comisa­
rio Principal del Cuerpo General de* Policía don Leandro 
Pérez Ginard, que cumple la edad reglamentaria el día 
diecisiete de septiembre del año actual, en cuya fecha 
cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­

drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con­
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se­
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla­
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no­
vecientos cuarenta, y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha­
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi­
sario Principal del Cuerpo General de Policia don Luis 
Fernández Gausi, vque cumple la edad reglamentaria el 
día cinco de septiembre del añó actual, en cuya fecha 
cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 29 de septiembre de 1952 por 

la que se señala el recargo que debe co
brarse por las aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de octubre de 1952.

ILmo. S r .: De conformidad con lo pre­
venido en el Decreto de este Departa­
mento ministerial fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes, 

Este Ministerio há acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías im­
portadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de octubre, y 
cuyo pago haya de realizarse en billeies 
del Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda oro, el recargo que por el ex­
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuente- y siete en­
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y efectos. 
r Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de septiembre de 1952.

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de septiembre de 1552 por  

la que se convoca concurso de turno or
dinario para proveer vacantes de la Es
cala Auxiliar de  este Departamento  
en Servicios centrales y provinciales del 
mismo.
Por existir vacantes de Auxiliares de 

plantilla en distintos Servicios centrales 
y provinciales de este Departamento, co­
rrespondientes al turno ordinario de tras­
lados, que se han de proveer por concur­
so entre funcionarles de la Escala Auxi­
liar del mismo, y de conformidad a lo 
dispuesto (Xi la Orden de 24 de mayo úl­
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner se anuncie concurso para proveer 
las vacantes comprendidas en la relación 
que a continuación se inserta, con arre­
glo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán formular solicitud to­
dos los funcionarios de la expresada es­
cala que en la actualidad se encuentren 
en servicio activo y hayan cumplido un 
año de permanencia efectiva en su des­
tino actual.

Segunda.—En cada solicitud podrán in­
cluirse las vacantes que deseen de las 
anunciadas, o cualquier otra, toda vez 
que comprende esta convocatoria las que 
hayan de producirse hasta la terminación 
del concurso y las resultas del mismo. 

.Tercera.—Las solicitudes se formularán 
en el plazo de quince días naturales, a 
contar desde la inserción de ésta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta.—Las instancias contendrán el 
nombre, apellidos y circunstancias perso­
nales de los interesados, y número con 
que figuran en el escalafón en su cate­
goría y clase, expresando al margen de la 
misma la plaza o plazas que solicitan, y 

Quinta.—Quienes sean destinados al Par­
que Móvil de los Ministerios Civiles, ^n 
las vacantes correspondientes a los Ser­
vicies centrales y provinciales del mismo, 
o a la vacante del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, quedarán en situación de 
excedencia forzosa, con arreglo a la Or­
den de 10 de noviembre de 1949 y Deere- < 
to de 26 de octubre de 1948, respectiva­
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Gobierno Civil de Ciudad Real. 
Gobierno Civil de Gerona.
Gobierno Civil de Huelva.
Gobierno Civil de Las Palmas. 
Gobierno Civil de Oviedo.
Delegación Gubernativa de Melilla. 
Parque Móvil de Valencia.

Excedentes forzosos

«Boletín Oficial del Estado» (Madrid). 
Parque Móvil de los Ministerios Civi­

les (Madrid).
Parque Móvil de Palencia.
Parque Móvil de Sevilla.
Parque Móvil de Valencia.
Parque Móvil de Zaragoza.

Nota.—Los destinos del Parque Móvil tie­
nen carácter provisional, porque la regla­
mentación de aquel organismo permite 
a su Dirección el traslado del personal a 
cualquier provincia si las necesidades del 
servicio lo aconsejan.

ORDEN de 29 de septiembre de 1952 por 
la que se convoca concurso para pro
veer las vacantes que se citan corres
pondientes al turno de elección entre 
funcionarios del Cuerpo Técnic o -  

administrativo de este Ministerio.

De a c u e r d o  con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de mayo del año en cur- ' 
so, se anuncia Concurso en t u r n o  de 
libre elección para proveer las vacantes 
comprendidas en la relación que a con­
tinuación se inserta, entre funcionarios 
del Cuerpo Técnicoadministrativo de este 
Ministerio, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Podrán concurrir al mismo 
los funcionarios pertenecientes al Cuer­
po Técnicoadministrativo de es ê Depar­
tamento, con categoría de Jefe de Admi­
nistración y diez años de servicios para 
las Jefaturas de Sección, y de Jefe de 
Negociado de tercera clase, por lo me­
nos, y antigüedad de cinco años para 
las restantes vacantes.

Segunda.—Las solicitudes deberán for­
mularse con relación de méritos y cir­
cunstancias personales, justificados, que 
serán apreciado* libremente por este De­
partamento, debiendo acompañar á las 
mismas informes de los Gobernadores ci­
viles o Jefes respectivos, haciendo cons­
tar la competencia, laboriosidad, asidui­
dad en el cargo y comportamiento.

Tercera.—El plazo para su presentación 
será de veinte dias naturales, que ter­
minará el 20 de octubre venidero, a las 
doce horas, entendiéndose desestimadas 
las peticiones que en la expresada fecha 
y hora no hayan tenido entrada en el 
Registro General de este Departamento.

Lo digo a V. I. pana* su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de septiembre de 1952— 

p. D., Pedro Valladares.

Sr. Jefe de la Sección Central de este Mi­
nisterio.

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Jefe de la Sección de Beneficencia 
Particular, de la Dirección General de 

» Beneficencia y Obras Sociales.
Jefe de la sección 3.a de la Dirección 

General de Administración -Local,

Secretario general de la Delegación 
gubernativa de Melilla.

Oficial Mayor del Gobierno Civil de 
La Coruña.

Secretario general del Gobierno Civil 
de Segovia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 22 de septiembre de 1952 por 
la que se dan nom as para las peticio
nes de excedencias activas o d mensa 
de función docente del Profesorado de
pendiente de las Escuelas que en la mis
ma se detallan.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a. lo 
dispuesto en la Lev de 15 de julio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17), que regula la/situación de exce­
dencia activa para el Profesorado depen­
diente de este Departamento, así como 
el Decreto de 9 de octubre de 1951 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO d e l  
día 19), que estableció los requisitos para 
conceder la dispensa de función docente, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Los Profesores de las Escue­

las de Artes y -Oficios Artísticos, Escuela 
Nacional de Artes Gráficas, Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer, y 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer que deseen obtener la excedencia 
activa o la dispensa de función docente, 
lo solicitarán de este Departamento en 
instancia que se curse por conducto de la 
Escuela a que pertenezcan, a la que se 
unirán los documentos que justifiquen las 
causas de su petición. ‘

También podrán acompañar los docu­
mentos auténticos en que consten en for­
ma reglamentaria cuantos informes y re­
quisitos son precisos para obtenerla.

Dichas’ instancias deberán presentarte 
antes del día 30 del presente mes, por 
lo que se refiere al curso 1952-53, y antes 
del día 15 de septiembre para los sucesivos 

Segundo. Los Directores de los Cen­
tros someterán las instancias a informe 
del Claustro o Junta de Profesores en 
la primera reunión que pueda celebrarse, 
haciendo con.star en la convocatoria 1-hs 
peticiones de esta naturaleza que serán 
objeto de estudio en la sesión. Cumplido 
este trámite, los referidos Directores las 
remitirán a esta Dirección General con sil 
dictamen. Cuando se trate de dispensa de 
función docente, si el informe del Claus- 

itro o Junta de Profesores o el del Di­
rector del Centro no es favorable, se con­
siderará denegada la petición, quedando 
terminada la tramitación del expediente 
y se comunicará así al interesado y a 
esa Dirección General. Contra estos acuer­
dos no procederá recurso alguno. Podrá, 
no obstante, renovarse la petición en otro 
curso académico.

Tercero. Cuando así proceda, esa Di­
rección General dará al expediente la 
tramitación oportuna, recabando de los 
Organismos a quienes correspondan los 
acuerdos e informes preceptivos, que se 
incorporarán mediante certificación lite­
ral de su contenido.

Cuarto. Todos ios Organismos a quie­
nes corresponda dictaminar sobre estas- so­
licitudes darán carácter de urgencia a 
este trámite, que deberá evacuarse en la 
primera reunión que celebren después'de 
recibir las peticiones.

Quinto. En el caso de Profesores que 
se encuentren actualmente en el extran­
jero y cuyas instancias no se hubieran 
recibido en el plazo que señala el pá­
rrafo tercero del número primero de esta 
Orden, esa Dirección General podrá tra­
mitar de oficio los expedientes oportunos 
y proponer la concesión o d le g a c ió n  de 
la excedencia o dispensa, comunicándolo 
al interesado.

I Sex to. En la concesión de la exce- 
J dencia activa se consignará expresamente
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en cada caso si la reserva de cátedra o  
cargo docente s>e disfrutará un año o  \ 
dos. Durante el período de disfrute de 
esta reserva, el interesado gozará de todos 
los derechos que le correspondan con 
arreglo a las Leyes. La sustitución en su 
labor docente se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto reglamentariamente.

El cómputo de los plazos de duración 
de la reserva se hará desde la fecha en 
que se notifique al interesado la conce­
sión de la excedencia activa, que no po­
drá demorarse en más de treinta días, a 
contar de la firmo, de la Orden.

Séptimo. Los que se hallen en situa­
ción de excedencia activa podrán parti­
cipar en concurso de traslado, en los 
que se computará como de servicios efec-, 
tivos el tiempo transcurrido en aquella si­
tuación.

Octava En cualquier momento, des­
pués de concedida la excedencia activa, 
podrá pedirse por el interesado el cese 
en esta situación, solicitando el reingreso 
en la forma reglamentaria o reincorpo­
rándose a su cátedra si no ha transcu­
rrido el plazo durante el cual le está re­
servada. Para la reincorporación bastará 
el acuerdo del Director del Centro, que 
deberá dar cuenta inmediata a esa Direc­
ción General. También podrá proponerse 
el cese en esta situación si se comprobara, 
a juicio de la Dirección General de En­
señanza Laboral, que durante ella no se 
cumplen las funciones especiales para las 
que fué concedida.

Noveno. Si quince días antes de expi­
rar el plazo de diez años de duración 
máxima de la excedencia activa P1 inte­
resado no hubiera solicitado el reingreso 
o la excedencia voluntaría, se tramitará 
el expediente de concesión de excedencia 
voluntaria, iniciándose en esa Dirección 
General mediante una diligencia en que 
se haga constar el hecho.
, Décimo. Los Directores de los Cen­
tros, dentro de los diez días siguientes 
al de comienzo del nuevo curso escolar, 
al dar cumplimiento a lo prevenido en I 
la Orden ministerial de 6 de agosto úl- i 
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23) comunicarán del mismo inodo 
los casos de aquellos Profesores que, ha­
biendo disfrutado de agregaciones o dis­
pensas en el curso anterior, no se hubie­
sen presentado a su destino ni solicitado 
la excedencia activa sin justificar regla­
mentariamente su situación. Los que se 
encuentren en dichos casos serán decla­
rados por este Ministerio excedentes vo­
luntarios, cúya tramitación se hará de 
oficio en las condiciones previstas en. la 
legislación vigente.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 re
ferente a los estudios del tercer año de 
especialidades de la Carrera de Perito 

 Industrial.

limo. Sr.: Subsistiendo las mismas ra­
zones que aconsejaron dictar las Orde­
nes ministeriales de 16 de agosto de 1948, 
24 de agosto de 1949, 14 de septiembre 
de 1950 y 3 d e . septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

Primero. Los alumnos de las Escuelas 
de Peritos Industriales que hubieren ter­
minado en el presente curso el segundo 
año de especialización de cualquiera 4® 
los Peritajes existentes, con arreglo a la 
Orden ministerial de 3 dP septiembre de 
1951, podrán formalizar matricula en el

próximo curso académico 1912-53 de las 
asignaturas que integran el tercer año de 
aquélla, de los Peritajes mecánico. Elec­
tricista, Quimico y Textil, según el plan 
de estudios aprobado por Orden ministe­
rial de 22 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO del 29).

Segundo. Los alumnos a quienes des­
pués de los exámenes extraordinarios de 
septiembre actual les quedaren pendien­
tes una o dos asignaturas del segundo año 
de especialización, podrán asimismo for­
malizar matrícula de las que constituyen 
el teroer año de la misma y de las dos, 
como máximo, que pudieran quedarles 
pendientes, siempre, naturalmente, apro­
bándoos con la reglamentaria prela- 
ción.
* Tercero. Los cuestionarios correspon­

dientes a las asignaturas que integran el 
tercer año de cada uná de las especia- 
lizaciones, serán los que actualmente ri­
gen aprobados por la Superioridad e in­
sertos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de noviembre de 1943.

Cuarto. Quedan subsistentes las dispo­
siciones contenidas en las Ordenes antes 
mencionadas en todo aquello que no se 
oponga a lo que por la presente se es­
tablece.

Quinto. Se autoriza a esa Dirección 
General para dictar las normas comple­
mentarias que requiera el cumplimiento 
de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde1 a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 1 de agosto de 1952 por la 

que se declara la caducidad de la con
cesión de explotación «Demasía a Blan
quita», núm. 7.069, de la provincia de 
Cáceres.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Urbano Gil Díaz, como titular 
de la concesión de explotación, de mi­
neral de plomo, nombrada «Demasía a 
Blanquita», núm. 7.069, de la provincia 
de Cáceres, por el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre-la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re­
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri­
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como 'causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por par­
te del interesado, circunstancia existen­
te en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Minas y Combusti­
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión de explotación de mineral 
de plomo «Demasía a Blanquita», núme­
ro 7.069, de la provincia de Cáceres, pu­
blicándose psta resolución en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO v en, el de 
la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación ni concesiones de ex­
plotación en el terreno comprendido por 
la misma hasta que hayan transcurrido 
les ocho días siguientes a la publica­
ción de s u ' caducidad en el BOLETIN 

' OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento’ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1952.—Por de­

legación, a . Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Adjudicando las obras que se mencionan

a favor de los señores que se citan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de defensa del río Aragón, en Soto Nuevo 
de Villafranca (Navarra) a «Construccio­
nes Oliden, S. A », que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 1.737.912 
pesetas, siendo el presupuesto de contra­
ta de 2.500.592,80 pesetas, y con arreglo 
a las condicionesl establecidas en los plie­
gos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos. ^

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de defensa del río Aragón, én Soto de 
Cañas, en Villafranca (Navarra) a «Cons­
trucciones Oliden, S. A.», que se compro­
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.346.459,62 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 2.002.170,44 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su •conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García do 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
cíe revestimiento armado en el kilómetro 
65 del canal de Aragón y Cataluña a don 
Andrés Plá Tribó, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 581.750 pe­
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 581.751,42 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conoci­
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par­
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco Garcia de 
Sola.

Sr. Ordenador Central-de Pagos.
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Este M inisterio ha resuelto adjudicar definitivam ente la subasta de las obras de revestimiento de hormigón armado entre los puntos kilométricos 63,858 y 64.115 del canal de Aragón y Cataluña a don Rafael- Badia Fornés, que se com­promete a ejecutorias por la cantidad de776.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 776.280,78 pesetas, y con arre­glo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.. Lo que de Orden m inisterial de esta fecha lo digo a V. S. para su conoci­m iento y efectos, con remisión de un ejem plar del pliego de condiciones par­ticulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 18 de septiembre de 1952.—El Director general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
Este M inisterio ha resuelto adjudicar definitivam ente la subasta de las obras del proyecto desglosado del de abasteci­m iento de agua¿ a la ciudad de Córdoba a don Benito Fábrega Valls, que se com­promete a ejecutarlas por la cantidad de34.580.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 40.000.000 de pesetas, v con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta con­trataLo que de Orden ministerial de esta fecha lo digo a V. S. para su conoci­m iento y efectos, con remisión de tn  ejem plar del' pliego de condiciones par­ticulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos, años.Madrid, 18 de septiembre de 1952.—E l Director general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
Este M inisterio ha resuelto adjudicar definitivam ente la subasta de las obras dél proyecto de replanteo previo del nue­vo alividero del pantano de la Cuerda del Pozo, excepto las compuertas, a «Cons­tructora General Española, S. A.», que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 10.299.000 pesetas, siendo el presupues­to  de contrata de 11.959.695.05 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta con­trata.
Lo que de Orden m inisterial de esta  fecha l«í> digo a V. S. para su conoci­m iento y efectos, con remisión de un ejem plar del pliego de condiciones par­ticulares y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 18 de seotiém bre de 1952.—El Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL
Subsecretaría

Jubilando al Portero Cayetano Orche Hurtado por cumplir la edad reglamentaria.
lim o. Sr.: En ejecución de lo que pre­viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer­po de Porteros de los M inisterios Civiles, de 23 de diciembre de 1947,Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el haber que por clasifica­ción le corresponda, a don Cayetano Or­che Hurtado, Portero de los M inisterios Civiles, con destino en la Universidad de Valladolid, el cpal cumple la edad regla­m entaria el d ía rde hov, fecha en que de­berá cesar en el servicio activo.D ios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de agosto de 1952.—El Sub­secretario, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.
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